
CONSEJO ADMINISTRATIVO No. 1 1'2023
Sesión Extraordinaria, del 13 de diciembre de 2023

AGUERDOS

SE ApROBó, prórroga para el pago de matrícula correspondiente al segundo

semestre 2023, con recargo de B/ 5.00, del 2 al31 de enero de 2024-

SE ApRogó la modificación de la denominación y ampliación de los servicios

ofrecidos por dos Direcciones de la Vicerrectoría Académica quedando su estructura

de la siguiente manera:

Docente.

SE AcoRDó retirar la tabla de costos de servicios de la Universidad Autónoma de

Chiriquí.

SE ApROBó, el Pliego de Cargos de la Póliza de Seguro de Accidentes, y el Pliego

de Cargos para la pi¡zade Reéponsabilidad Civil Estudiantil, vigencia 2024-2026'

Además, se ACORDÓ:

SE APROBARON los siguientes p(esupuestos de programas:

5.1. Profesorado en segunda Enseñanza Grupo 1-2024 - CRUBA.

5.2. Posgrado de Espeóialidad y Planeación Estratégica - lD- 1163, de la Facultad

de Administración Pública.

S.3. Maestría profesional en Didáctica General con lD 1058 de la Facultad de

Ciencias de la Educación'
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